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Este auto se notifica por estado #20 
de 2 de junio de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 30 de mayo de 2023.  
Al despacho de la señora Juez este asunto informando que el 19 de mayo de 2023, fue arrimado memorial poder por 
el incidentante y autorización para revisión del expediente. SIRNA ok 
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia:  Ejecutivo No. 2014 00166 
Demandante: PLANTIDIESELES S.A.S. 
Demandado: LUIS HERNANDO AVELLANEDA 
 Incidentante: GERMÁN GUTIÉRREZ SEGURA 
   REPARACIÓN DE PERJUICIOS 
Fecha Auto: 01 de junio de 2023.   

 

Se tiene en cuenta lo informado en la constancia secretarial que precede, al 

tenor de la cual, SE INCORPORA al expediente la documentación aportada el 19 de 

mayo de 2023, la cual se pone en conocimiento de las partes e intervinientes y al tenor 

de la misma, SE ACEPTA  

 

RECONOCE a la Sociedad SAASLI ABOGADOS S.A.S. como apoderada 

judicial del incidentante GERMÁN GUTIERREZ SEGURA, en los términos y para los 

fines del poder aportado, Sociedad que obrará en este asunto por conducto de su 

representante legal ANDERSON CAMACHO SOLANO. Conforme lo anterior y por 

sustracción de materia, se entiende revocado el poder conferido al Dr. Armando 

Camacho, de quien se aportó paz y salvo.  

 

SE ACEPTA a la Profesional del derecho DIANA BARRERA GUTIÉRREZ, 

como autorizada de la parte incidentante, para la revisión de este asunto, en los 

términos de ley.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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